
 

1.- DESCRIPCIÓN GENERAL DE LA ASIGNATURA Y OBJETIVOS DE DOCENCIA: 

2.- FORMA DE EVALUACIÓN PREVISTA: 

 
 
 

PROGRAMA 
POSTGRADO 

PROGRAMA EJECUTIVO EN DIRECCIÓN DE RIESGOS EMPRESARIALES 

ASIGNATURA PROYECTO FIN DE PROGRAMA 
CARACTER Obligatorio 
Nº de ECTS 6 

Nº de horas 150 horas 
Profesor coordinador de la asignatura Morales Plaza, José Ignacio, Álvarez Plaza, José 

Jaime, Domínguez Jiménez, Juan Jiménez Fernández, 
Luis Alfredo, López Zafra, Juan Manuel, Queralt 
Sánchez de las Matas, Ricardo, Morán Santor, Jorge, 
Sosa Álvarez Francisco Javier, Massa Gutiérrez 
Álamo , José Julián, Hurtado Coll, Rafael, Pérez 
Rodríguez, José Antonio, Tenorio Blázquez, Juan 
José, Aguado Tébar, Óscar 

  
Cuatrimestre 2º cuatrimestre 

 

Los estudiantes analizan y desarrollan en profundidad un tema íntimamente relacionado con los 
diferentes itinerarios o especialidades del programa Máster. Los Trabajos fin de máster constituyen 
uno de los hitos de aprendizaje más relevantes del programa ya que permite a los participantes 
desarrollar y consolidar los conocimientos y competencias adquiridos en las diferentes materias y 
módulos aplicándolos a la resolución de un problema determinado, el análisis de una situación 
concreta o el desarrollo de una nueva idea o proyecto de actuación sobre una disciplina o materia 
íntimamente relacionada con el objeto del programa máster. Así el trabajo se convierte en un 
excelente nexo de unión entre la formación de postgrado especializada y el desempeño profesional. 
Todos los trabajos cuentan con la supervisión de un tutor de trabajo fin de máster que cumple un 
triple papel: especialista asesor, evaluador de la calidad técnica del proyecto y controlador del 
proceso de análisis y desarrollo del proyecto. 

 
Los trabajos fin de máster se realizan de acuerdo con la normativa específica publicada por CUNEF. 

 

2.1. - Convocatoria Ordinaria: 
 

Prueba objetiva final Prueba objetiva final 100% 

 
2.2.- Convocatoria Extraordinaria: 

 
La calificación de la materia en Convocatoria Extraordinaria se realizará de la misma manera y 
siguiendo los mismos procedimientos que en Convocatoria Ordinaria. 



 

INFORMACION ADICIONAL 

 

 

 
Localización del profesor E mail: 

Prf. Alfredo Jiménez: ajimenezfernandez@cunef.edu 
Prf. Dr. Javier Sosa: fjsosa@cunef.edu 
Prf. Dr. Juan Manuel López Zafra: jmlopezzafra@cunef.edu  
Prf. Dr. Pablo García Estévez: pgestevez@cunef.edu 
Prf. Dr. Juan Domínguez: juan.dominguez@cunef.edu 
Prf. Dr. Rafael Hurtado: rhurtadocoll@cunef.edu 
Prf. Jorge Morán: jmoransantor@cunef.edu 
Prf. Dr. Ricardo Queralt: ricardo.queralt@cunef.edu 
Prf. Dr. José Ignacio Morales: jimoralesplaza@cunef.edu 
Prf. Dr. José Antonio Pérez: jperezrodriguez@cunef.edu 
Prf. Dr. Jaime Alvarez: j.alvarez@cunef.edu 
Prf. Dr. José Massa : jose.massa@cunef.edu 
Prf. Dr.Oscar Aguado: oscar.aguado@cunef.edu 
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COMPETENCIAS 

BASICAS Y GENERALES CB6- Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u 
oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a 
menudo en un contexto de investigación. 
CB7- Que los estudiantes sepan aplicar los  conocimientos  adquiridos y 
su capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos dentro de contexto más amplios (o multidisciplinares) 
relacionados con su área deestudio. 
CB8- Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una 
información que, siendo incompleta  o  limitada,  incluya  reflexiones 
sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de 
sus conocimientos y juicios. 
CB9- Que los estudiantes sepan comunidad sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos 
especializados y no especializados de un modo claro y  sin  
ambigüedades. 
CB10- Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran 
medida auto dirigido o autónomo. 
CG1- Capacidad para resolver problemas en entornos nuevos o poco 
conocidos. 
CG2- Capacidad de análisis, de síntesis y de formulación de juicios  a 
partir de la informacióndisponible. 
CG3- Capacidad de organización, planificación y toma de decisiones. 
CG4- Capacidad de comunicación y trabajo en equipo. 

ESPECIFICAS CE1- Comprender y entender el funcionamiento de las instituciones 
financieras nacionales e internacionales, así como sus principales 
características, sus objetivos, sus funciones, así como sus órganos de 
control y supervisión. 
CE2- Conocer el funcionamiento de los mercados monetarios y de 
capitales y de los productos que se negocian con ellos. Establecer las 
relaciones que existen entre los diferentes productos financieros 
valorando teóricamente y asignando precios a cada uno de ellos. 
CE3- Analizar la lógica y la dinámica de la economía en relación con la 
financiación empresarial, en la medida que las distintas variables 
económicas influyen y condicionan los negocios y la financiación de la 
actividad empresarial. 
CE4- Gestionar y administrar los recursos económicos y financieros de  
una empresa o institución para la generación de valor  para  los 
diferentes grupos de interés y partícipes en la actividadempresarial. 
CE5- Identificar las fuentes de información económicas y financieras, 
interpretar su relevancia y conocer las procesos de análisis de datos 
para la elaboración de informes útiles para la toma de decisiones 
económicas y financieras. 

TRANSVERSALES CT1- Capacidad de búsqueda de información e investigación y de 
aprendizaje continuo. 
CT2- Capacidad para trabajar en entornos de presión. 
CT3- Capacidad de aplicar los conocimientos a la práctica. 



 

 

 

CT4- Usar tecnologías de la información y la telecomunicaciones. 
CT5- Capacidad para ejercer el liderazgo y mantener un espíritu 
emprendedor. 
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